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2584/1981, de 18 de septiembre y 308911982, de 15 de octubre y
la Orden de 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido rn la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CYR·031 5 con
caducidad el día 22 de junio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCión, el día 22 de junio de
1989, definiendo, por último como características técDlcas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

188, definiendo, por último, como características técnicas Que
Jentifican al producto homologado las siguientes:

Características:

Norma: UNE-36.537-77. Perfiles huecos cuadrados (He).
Dimensiones homologadas: Todas las dimensiones de la tabla 11

de la Norma UNE 36.537-77 Y espesores comprendidos entre
0,025 x a y 0,1 x a, siendo a el lado exterior del perfil. En calidad:
Grado AE-235B.

Aplicaciones: Estructurales.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-EI DIrector general.-Por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija. Material. .

Exponente..
Potencia...

CaracterlsliCllS Valor

Chapa de acero
1,22
910

Unidad

W/M
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RESOLUCJON de 22 de junio de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan tubos de acero
soldados longitudinalmente, sin marca, fabricados/or
«Perfil en Fria, Sociedad Anónima» (PERFRlSA .

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Perftl en
Fria, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Santa
Engracia, número 2, Pamplona, provincia de Navarra, referente a
la solicitud de homologación de Jos tubos de acero soldados
lol1$itudinalmente, sin marca, fabricados por «Pertil en Frío,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Pamplona (Navarra);

Resultando que J;>Or parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación sohcita, y que el laboratorio del
INeE-Madrid, de la DIrección General de Arquitectura y Edifica
ción, mediante informe con clave S-7{78 y la Entidad colaboradora
«Tecnos», por certificado de clave A-2(AC), han hecho constar
TeSpectivamente que los tubos cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2704/1985, de 27 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CTA-0023 con
caducidad el día 22 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 22 de junio de
1988, defimendo, por último, como características técnIcas Que
identifican al producto homologado las siguientes:

Características:

Nornra: UNE-36.537-77, Perfiles huecos rectangulares (HR).
Dimensiones homologadas: Todos los diámetros de la tabla 111

de la Norma UNE 36.537-77 y espesores comprendidos entre
0,025 x a y O, I x b, siendo a la altura y b la anchura del perfil. En
calidad: Grado AE-235B.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-EI Director general. por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Indusuias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

RESOLUClONde 22 de junio de 1987 de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Na~'ales,
por la que se homologan radiadores de chapa de acero,
marca «RVL», modelo o tipo 28/1, fabricados por
«Elementos de Confort, Sociedad An6nima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa·
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de 4<Elementos
de Confort, Sociedad Anónima». con domicilio social en calle San
Fernando, sin número, zona Vicálvaro, provincia de Madrid.
28052, referente a la solicitud de homologación de radiador de
chapa de acero, marca .RVI..», modelo o tipo 28/1, fabricado por
«Elementos de Confort, Sociedad Anónima»;

Resultando que por pane del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homol~ción sohcita. y Que el laboratorio de la
Escuela Técnica Supenor de Ingenieros Industriales de Madrid.
mediante informe con clave 86.177, y la Entidad colaboradora
ATISAE, por certificados clave M4372, han hecho constar. respec
tivamente, Que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por los Reales Decretos
2584/1981, de 18 de septiemhre y 3089/1982, de 15 de octubre y
la Orden de 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homologación Que se transcribe CYR-Q314 con
caducidad el día 22 de junio de 1989, dísponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 22 de junio de
1989, definiendo. por último como características técmcas Que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-EI Director general.-Por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

caracterfsticas

Material. .
Exponente, .
Potencia .

Valor

Chapa de acero
1,22
657

Unidad

W/M

4467 Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-El Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar Oavijo.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por ~ne de «Protecciones
Galvánicas, Sociedad Anónima», con domicilio social parcela 252,
polígono industrial del Henares, provincia de Guadala¡'ara, refe
rente a la solicitud de homologación -de fundición ga vanizada,
marca «Progalsa», modelo o tipo Fundición, fabricado por 4<Protec
ciones Galvánicas, Sociedad Anónima». en su instalación indus-

RESOLUCION de 22 de junio de 1987 de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan radiadores de chapa de acero,
marca «RVL», modelo o lipa 42/42, fabricados por
«Elementos de Confort, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa·
lúrgicas y Navales el expediente incoado por pane de «Elementos
de Confort, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle San
Fernando, sin número, zona Vicálvaro, provincia de Madrid,
28052, referente a la solicitud de homologación de radiador de
chapa de acero, marca «RVI..», modelo o tipo 42/42, fabricado por
«Elementos de Confort, Sociedad Anónima»;

Resultando que J;>Or parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente Que afecta al
producto cuy~ homolopción solici~, y que el ~aboratorio de.la
Escuela Técmca Supenor de IngenIeros Industnales de Madnd,
mediante informe con clave 86.518, Y la Entidad colaboradora
ATISAE, por certificados clave M-4372, han hecho constar, respec.
tivamente, que el tipo o modelo p.resentado cumple todas las

, especificaciones actualmente estableCIdas por los Reales Decretos

4469 RESOLUClON de 22 de junio de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas )'
Navales, por /a que se homologa fundici6n galvani
zada. marca «Progalsa», modelo o tipo Fundición,
fabricado por «Protecciones Galvdnicas, Sociedad
Anónima,).

,


